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INTRODUCCIÓN 
 
Objetivo  
 
El objetivo de este documento es brindar una herramienta para el diseño, aplicación 
y evaluación de los servicios bibliotecarios para reclusos. El documento pretende 
servir de guía para el desarrollo de pautas nacionales para las bibliotecas en 
prisiones. Puede adaptarse fácilmente a las circunstancias locales. Al mismo 
tiempo, estas directrices internacionales reflejan un nivel aceptable de servicios 
bibliotecarios, el cual se puede lograr en la mayoría de los países donde las políticas 
gubernamentales locales y nacionales apoyen la existencia de las bibliotecas dentro 
de las prisiones. Estas pautas constituyen una herramienta para el diseño de 
nuevas bibliotecas, así como para la evaluación de las ya existentes. Pueden ser 
aplicadas en caso de que no existan directrices o normas específicas para la región. 
 
Además de constituir una herramienta práctica para la creación, funcionamiento y 
evaluación de las bibliotecas en prisiones, estas pautas servirán como una 
declaración general de principios sobre el derecho fundamental de los reclusos a 
leer, aprender y acceder a la información. Las mismas están dirigidas a los 
bibliotecarios, administradores de bibliotecas, autoridades de las prisiones, las 
ramas legislativas y administrativas del gobierno y otras entidades o autoridades 
responsables de la administración y financiamiento de las bibliotecas en prisiones. 
 
Estas directrices son aplicables a prisiones y otros centros de detención con una 
población de cincuenta o más reclusos. 
 
 
Antecedentes 
 
La Sección de Bibliotecas para Personas en Condiciones Desventajosas (LSDP) de 
la IFLA ofrece orientación a bibliotecas, asociaciones y organismos estatales para el 
desarrollo de servicios especializados destinados a aquellos grupos dentro de la 
comunidad que no tienen posibilidad de acceder a los servicios bibliotecarios 
convencionales. Estos grupos incluyen personas en hospitales y prisiones, en 
hogares de ancianos y centros de atención, confinados a sus casas, sordos, 
discapacitados físicos y mentales y aquellos con dificultades en la lectura. 
 
De acuerdo con esta misión, los miembros del Comité Permanente de la LSDP han 
centrado gran parte de su trabajo en la última década en el desarrollo de las pautas 
para la prestación de servicios bibliotecarios a los varios grupos poblacionales 
dentro del campo de interés profesional de esta Sección. Las mismas han sido 
publicadas en los Informes Profesionales de la IFLA y son actualizadas y revisadas 
con regularidad, a fin de reflejar investigaciones y prácticas vigentes, así como el 
creciente uso de las bibliotecas y la tecnología de la información. Esta publicación 
es la tercera edición del Guidelines for Library Services to Prisoners.  
 
En 1985, el Comité Permanente de la LSDP, al reconocer la necesidad de brindar 
servicios bibliotecarios y de información a un número cada vez mayor de personas 
que cumplen condenas en centros de detención de todo el mundo, estableció un 
equipo de trabajo para las bibliotecas en prisiones. Durante los cinco años 
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siguientes, el equipo desarrolló varios programas de conferencias, talleres, 
reuniones laterales y una encuesta con el objetivo de aumentar el conocimiento 
sobre los servicios bibliotecarios en prisiones, así como recopilar información que 
pudiera servir de base para elaborar una publicación de las pautas. La primera 
edición del Guidelines for Library Services to Prisoners, editada por Frances E. 
Kaiser, fue publicada en 1992. Este documento centró su atención en principios y 
prácticas generales y fue traducido al español en 1993. La segunda edición de estas 
pautas se publicó en 1995, también editada por Frances E. Kaiser, e incluyó 
información más específica sobre niveles de servicio, tamaño de las colecciones, 
personal, financiamiento, evaluación y métodos de estudio del mercado. Ese mismo 
año se publicó la traducción en alemán. 
 
En el año 2001, el Comité Permanente de la LSDP se percató una vez más de 
cuánto habían crecido los servicios de bibliotecas en prisiones, no sólo en el 
occidente y Europa, sino también en varios países en vías de desarrollo y antiguos 
aliados o naciones que formaban parte de la Unión Soviética. El Comité Permanente 
de la LSDP también constató los rápidos y profundos cambios llevados a cabo en 
todos los tipos de bibliotecas con la introducción de la tecnología de la información y 
los sistemas de automatización. Se creó un pequeño equipo de trabajo para 1) 
examinar cómo los sistemas de bibliotecas públicas habían expandido sus servicios 
de ayuda para incluir a las personas internadas (entre ellas los reclusos), 2) realizar 
una búsqueda bibliográfica internacional sobre el estado actual de las bibliotecas en 
prisiones y 3) recopilar información sobre las normas o pautas existentes en el país, 
así como los métodos de prestación de servicios. El objetivo fundamental era utilizar 
esta información para desarrollar una nueva edición del Guidelines for Library 
Services to Prisoners que fuera útil durante la primera década del siglo XXI. La 
actual edición incluye las conclusiones de esa investigación.    
 
Filosofía e Hipótesis 
 
A medida que las sociedades modernas han ido adoptando formas más humanas y 
progresistas de ejercer la justicia penal y la encarcelación de acuerdo con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, su perspectiva ha 
cambiado del castigo a la educación, rehabilitación y el uso productivo del tiempo. 
De esta forma, la biblioteca de prisión se convierte en una parte importante de todo 
el ambiente carcelario en su apoyo a los programas educacionales, recreativos y de 
rehabilitación. También propicia cierto grado de “normalidad” en un entorno 
sumamente controlado, ya que es un lugar donde las personas son libres de hacer 
sus propias elecciones y ocupar su tiempo en actividades para beneficio propio. La 
biblioteca ofrece una conexión con el mundo exterior y puede brindar información de 
mucha utilidad para aquellos que se preparan para luego de ser liberados. 
 
Una persona por estar encarcelada no renuncia a su derecho a aprender y a tener 
acceso a la información; por tanto, la biblioteca de prisión debe ofrecer materiales y 
servicios semejantes a los de las bibliotecas públicas en el mundo “libre”. Sólo se 
deben imponer restricciones en el acceso a los materiales de lectura cuando el 
mismo represente un peligro inminente para la seguridad de la prisión. Las 
bibliotecas de prisiones deben imitar el modelo de las bibliotecas públicas y al 
mismo tiempo facilitar los recursos para los programas de educación y rehabilitación 
de la prisión, así como otros requisitos específicos para estos centros, como por 
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ejemplo las colecciones legales. Se le debe prestar especial atención a la 
satisfacción de las necesidades de los usuarios de otras culturas e idiomas. 
 
La biblioteca de prisión debe brindarle a los reclusos la oportunidad de desarrollar 
las habilidades de lectura, dedicarse a intereses personales y culturales, así como a 
su formación continua. La biblioteca debe brindar los recursos para todas estas 
actividades. 
 
Varios documentos avalados mundialmente sirven de base para el establecimiento y 
apoyo a los servicios bibliotecarios para reclusos: 
 

1. La norma 40 de la Normativa Estándar para el Tratamiento de los Reclusos 
de las Naciones Unidas (1955) dice: “Cada establecimiento deberá tener una 
biblioteca para el uso de todas las categorías de reclusos, suficientemente 
provista de libros instructivos y recreativos. Deberá instarse a los reclusos a 
que se sirvan de la biblioteca lo más posible.”  

 
2. La Carta del Lector (1994), elaborada por el Comité Internacional del Libro y 

la Asociación Internacional de Editores publicada por la UNESCO, declara 
que “la lectura es un derecho universal.” 
 

3. El Manifiesto sobre la  Biblioteca Pública de la IFLA/UNESCO (1995) convoca 
a las bibliotecas públicas a servir a los reclusos. 
 

4. El informe Educación en la Prisión, suscrito por el Consejo Europeo 
(Estrasburgo, 1990), incluye un capítulo sobre la biblioteca en prisión. 
Recomienda que las bibliotecas en prisiones deben funcionar bajo los 
mismos estándares profesionales que las bibliotecas de la comunidad, deben 
ser administradas por un bibliotecario profesional, satisfacer los intereses y 
necesidades de una población heterogénea, brindar libre acceso a los 
reclusos y ofrecer una gama de actividades relacionadas con la alfabetización 
y la lectura. 
 

En casi todo el mundo, la mayoría de las personas que constituyen la población de 
prisiones y cárceles poseen pobre educación y habilidades sociales y provienen de 
medios donde la lectura no ha sido una ocupación frecuente o común. De hecho, se 
ha descubierto que un número significativo de reclusos tienen un alto nivel de 
analfabetismo y poca destreza profesional. Muy pocos han sido usuarios habituales 
de bibliotecas públicas o académicas durante su vida en el “exterior”. 
 
Lo que una persona lee en prisión depende de la calidad y utilidad de la colección 
de la biblioteca. Si cuenta con personal calificado, una colección de obras que 
satisfaga las necesidades de educación, recreación y rehabilitación de los reclusos, 
así como un espacio físico acogedor, estas bibliotecas pueden ser una parte 
importante de la vida y los programas en la prisión. La biblioteca también representa 
un medio de contacto con el mundo exterior. Puede convertirse en una herramienta 
efectiva de control para la administración de la prisión, ya que reduce la inactividad y 
estimula el uso productivo del tiempo. Por último, la biblioteca de prisión puede 
convertirse en el recurso de información fundamental que defina si un ex-
delincuente puesto en libertad fracasará o tendrá éxito en el exterior.    
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PAUTAS 
 
 
1. Alcance 
 
1.1 Estas pautas son aplicables a todos los centros donde hayan personas 

encarceladas, ya sean prisiones, cárceles, centros de prisión preventiva, 
centros de detención, hospitales forenses u otros tipos de instituciones 
dirigidas por las autoridades de prisión. Estas pautas son válidas tanto para 
los centros de adultos como de menores. 
 
 

2. Administración 
 
2.1 La redacción de las pautas para la prestación de servicios bibliotecarios debe 

ser desarrollada por las autoridades nacionales y/o locales de prisiones. 
Estas normas deben enunciar de forma clara la misión y los objetivos, así 
como las fuentes de financiamiento y responsabilidades administrativas para 
los servicios bibliotecarios. Los criterios deben basarse en principios y 
regulaciones relacionados con las bibliotecas y deben revisarse y 
actualizarse con regularidad.  
 

2.2 Las pautas para bibliotecas en prisiones deben servir de base para el 
desarrollo de procedimientos bibliotecarios locales, tratando temas como 
actividades diarias y horario de servicio, selección de materiales, 
catalogación y procesamiento, donaciones, circulación y acceso a materiales, 
inventario y descarte, sujeción a los derechos de autor, recopilación de la 
información de la biblioteca, selección de personal, preparación del 
presupuesto, servicios al lector, revisión de la política y uso de las 
computadoras y tecnología de la información. 
 

2.3 Dado que el control de la administración y financiamiento para las bibliotecas 
en prisiones varía para cada país (ministerio de justicia nacional, gobierno del 
condado o municipio, biblioteca pública o sistema de bibliotecas, ministerio de 
cultura o educación, etc.) y, en algunos casos, varias organizaciones 
gubernamentales comparten este control o responsabilidad, es importante 
tener un acuerdo o contrato legal en orden que explique los aportes de cada 
parte y los servicios que ofrece.  
 

2.4 Es muy recomendable que la biblioteca desarrolle y ponga en aplicación un 
plan de largo alcance (de 3 a 5 años). El plan debe estar basado en una 
evaluación exhaustiva de las necesidades de los usuarios. Debe incluir una 
declaración de su misión y una descripción del papel fundamental que 
desempeña la biblioteca dentro de la institución (por ejemplo: como medio 
para la lectura recreativa, centro de apoyo al programa de educación, recurso 
para el estudio independiente y la formación continua, centro cultural, centro 
de información sobre profesiones y empleos, centro de información legal, 
etc.). Por otro lado, el plan debe incluir propósitos, objetivos medibles, 
estrategias para cumplir los objetivos y métodos de evaluación. El plan debe 
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estar avalado por la administración de la prisión.  
 

2.5 Es conveniente realizar una evaluación de los resultados del programa de la 
biblioteca cada 3 ó 5 años con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las 
normas y procedimientos, así como para evaluar la eficacia de los servicios.  
 
 

3. Acceso 
 
3.1 Todos los reclusos deben tener acceso a la biblioteca y sus servicios, sin 

importar su clasificación de seguridad o ubicación dentro de la prisión. El 
acceso a los servicios bibliotecarios debe limitarse solamente en caso de que 
se demuestre que hubo una infracción de las normas de la biblioteca. 
 

3.2 Los reclusos que pueden trasladarse sin restricciones dentro de la instalación 
deben tener la oportunidad de visitar la biblioteca todas las semanas por un 
período de tiempo lo suficientemente largo como para permitirles seleccionar 
y revisar materiales, hacer preguntas de consulta, solicitar préstamos 
interbibliotecarios, leer materiales que no circulan y participar en actividades 
culturales organizadas por la biblioteca. 
 

3.3 El horario de la biblioteca debe ajustarse a los programas educativos y 
funciones de trabajo, con el fin de reducir los conflictos de horario. 
  

3.4 En los lugares donde a los reclusos se les permita salir del centro para 
trabajar o estudiar, se deben hacer arreglos para que puedan hacer uso de la 
biblioteca pública o académica de la localidad. 
  

3.5 Los reclusos en estado de aislamiento (salas de hospitales, custodia 
preventiva, celdas de castigo, etc.) deben tener acceso a un catálogo (en 
formato impreso o electrónico) o a la colección de la biblioteca de la prisión y 
se les debe permitir solicitar materiales de la colección principal y a través de 
préstamos interbibliotecarios. 
  

3.6 En cada módulo habitacional restringido debe haber una colección inicial 
disponible de al menos cien (100) libros recientes y de gran aceptación o dos 
(2) libros por recluso (la mayor de las dos opciones). Esta colección debe ser 
modificada al menos una vez al mes. A cada recluso debe permitírsele hojear 
y seleccionar como mínimo dos (2) títulos de la colección por semana. 
  

3.7 Teniendo en cuenta la imposibilidad de satisfacer todas las necesidades de 
lectura e información de una población interna heterogénea desde el punto 
de vista cultural y de idioma, la biblioteca de prisión debe tomar parte en 
sistemas de préstamo interbibliotecario regionales o nacionales.  
  

3.8 La biblioteca de prisión debe cumplir con las leyes y códigos de accesibilidad 
existentes que tienen normas establecidas para la prestación de servicios a 
los usuarios que presentan discapacidades físicas o cognitivas. Tales 
requisitos pueden estar relacionados con el acceso físico al edificio o al área 
de la biblioteca y el acceso a materiales e información en formato alternativo 
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(no impreso), así como equipos adaptables, servicios y espacios de ayuda 
especial. (Para recomendaciones específicas, refiérase a Access to libraries 
for persons with disabilities – Checklist, por Birgitta Irvall y Gyda Skat 
Nielsen. Informe Profesional de la IFLA No. 89, 2005. ISBN: 90-77897-04.)  
http://www.ifla.org/VII/s9/nd1/iflapr-89e.pdf   
 
 

4. Instalación y Equipamiento 
 
4.1 En los centros de detención modernos, el espacio físico que ocupa la 

biblioteca debe estar diseñado específicamente para el uso de la misma, la 
fluidez del trabajo y la funcionalidad. En las instalaciones más antiguas, es 
necesario hacer reformas para que la biblioteca funcione con eficiencia. 
Deben consultarse a especialistas en diseño de bibliotecas durante el 
proceso de planificación. La efectividad y éxito de los servicios bibliotecarios 
dependen en gran medida de un entorno físico acogedor y cómodo. 
 

4.2 La biblioteca debe tener una ubicación central en la prisión, preferiblemente 
dentro o cerca del departamento de educación. Debe estar en un lugar de 
fácil acceso y próxima a la mayor cantidad de reclusos, así como accesible a 
aquellos que tengan discapacidades físicas. 
 

4.3 La biblioteca debe constituir un espacio independiente y que se pueda cerrar 
con llave. El diseño debe incluir: 
 
• iluminación adecuada para la lectura, uso de las computadoras y otras 

funciones específicas de la biblioteca 
• tratamiento acústico en paredes, piso y techo 
• control de clima (calefacción, aire acondicionado, ventilación) 
• capacidad de carga suficiente para estanterías 
• suficientes tomas eléctricas y de datos para ubicar el equipamiento 

técnico y electrónico necesario   
• control visual de toda el área de la biblioteca 
• espacio para el almacenamiento que se pueda cerrar con llave  
• teléfono para comunicarse con el exterior 
• sistema electrónico de comunicación para emergencias 

 
4.4 El espacio en la biblioteca debe ser lo suficientemente amplio como para dar 

cabida a las actividades de los usuarios, funciones del personal y el 
almacenamiento y exhibición de los materiales, incluyendo: 
 
• centro de referencia con mostrador y ficheros 
• buró de referencia 
• oficina de la biblioteca 
• área administrativa para el procesamiento técnico y donde ubicar 

computadoras, estantes, armarios, zorras y mesas 
• estantes para los materiales de biblioteca (libros, revistas, periódicos, 

materiales audiovisuales) 
• área de exhibición para libros y materiales de promoción 
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• mesas y sillas para la lectura 
• sala de video y sonido 
• computadoras para uso de los usuarios 
• fotocopiadora 
• área para actividades grupales. 

 
4.5 El área de asiento o estudio de los usuarios debe ser lo suficientemente 

amplio como para dar cabida como mínimo al 5% de la población total de la 
prisión o al número máximo de reclusos permitidos en la biblioteca. El 
espacio destinado a los asientos, incluyendo mesas y pasillos, debe ser de 
2,5 metros cuadrados por asiento. 
 

4.6 El área de los estantes debe ser de 15 metros cuadrados por cada 1000 
libros. 
 

4.7 El área administrativa debe ser de 9 metros cuadrados por persona. 
 

4.8 La oficina de la biblioteca debe tener como mínimo 9 metros cuadrados. 
 

4.9 El cinco por ciento (5%) del área total de la biblioteca debe destinarse a un 
espacio de “uso especial” para cierto mobiliario y equipamiento de la 
biblioteca (estación de catálogo computarizado o tarjetero, estantería para 
diccionarios y atlas, computadoras para los usuarios, máquinas de escribir, 
fotocopiadora, exposición de arte o publicaciones). 
  

4.10 El mobiliario y equipamiento debe seleccionarse teniendo en cuenta 
seguridad, comodidad, atractivo, facilidad de conservación y durabilidad. La 
disposición de los mismos debe cumplir con las medidas de seguridad. Se 
recomienda usar muebles a base de módulos para una mayor flexibilidad a 
medida que la biblioteca vaya creciendo y necesite cambios.    
 
 

5. Tecnología de la Información 
 
5.1 La biblioteca debe emplear la tecnología de la información más actual, 

siempre que no comprometa la seguridad de la prisión. 
 

5.2 Se debe poner en práctica un sistema de catálogo y circulación automatizado 
que utilice una base de datos bibliográfica en formato estándar internacional 
(MARC 21). 
 

5.3 Es muy recomendable el acceso de los usuarios a las computadoras con 
software multimedia para fines informativos, educacionales y recreativos.  
  

5.4 Los empleados de la biblioteca deben tener acceso a Internet y al correo 
electrónico, a fin de dar respuesta a pedidos de información, buscar 
catálogos de bibliotecas en la red, comunicarse con colegas de la profesión y 
proveedores, tomar cursos de aprendizaje a distancia y participar en 
préstamos interbibliotecarios.  
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5.5 Siempre que la seguridad de la red de la prisión lo permita, los reclusos 
deberán tener acceso supervisado a Internet con fines educacionales y 
terapéuticos, así como para la planificación previa a su liberación.  

 
 
6. Personal 
 
6.1   Las personas a cargo de la supervisión o administración de las bibliotecas de 

prisiones, sin importar las dimensiones de la misma, deben ser bibliotecarios 
profesionales con la preparación y habilidades necesarias adquiridas a través 
de estudios universitarios en ciencia de información bibliotecaria u otra 
carrera afín.    
  

6.2 Todas las prisiones que tengan más de 500 reclusos deben contar con un 
bibliotecario profesional a tiempo completo y aquellas con una población por 
encima de los 1000 deben emplear a dos (2). Las prisiones con una 
población menor pueden reducir el número de horas de trabajo del 
bibliotecario profesional de la siguiente forma: 
 

Población del centro  Horas del bibliotecario profesional 
 

 0 - 300     24 
301 - 499     30    

 
6.3  El resto del personal debe seleccionarse de acuerdo con las necesidades del 

centro. El número de empleados varía en dependencia de la cantidad de 
reclusos en la prisión y de los siguientes factores: 
 
• horario de atención al público 
• tamaño, vías de acceso directo y distribución de la biblioteca 
• cantidad de usuarios permitidos dentro de la biblioteca a la vez 
• cantidad de actividades en la biblioteca 
• número de bibliotecas subsidiarias o lugares de entrega 
• número y tamaño de las unidades de acceso restringido 
• nivel de automatización 
• restricciones de desplazamiento dentro de la prisión 
• cantidad y tipos de programas educacionales y de rehabilitación 

disponibles 
 

6.4 Todo el personal bibliotecario debe poseer la preparación profesional y 
técnica necesaria para ofrecer un servicio directo y asistencia práctica al 
usuario. 

 
6.5   Los empleados de la biblioteca deben estar informados sobre las numerosas 

y complejas necesidades de información de los reclusos, así como poseer las 
habilidades humanas e interpersonales necesarias para trabajar 
eficientemente en el entorno de una prisión. 
 

6.7   El personal de la biblioteca puede ser contratado por la autoridad de la 
prisión, un sistema de bibliotecas públicas, una biblioteca académica o una 
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institución cultural.  
 

6.8   El salario y los beneficios del personal de la biblioteca de prisión deben ser 
semejantes a los de los empleados de las bibliotecas públicas con 
preparación y responsabilidades similares o a los que reciben otros 
trabajadores en puestos afines contratados por el mismo organismo.  
 

6.9   Deben brindársele oportunidades al personal de la biblioteca para participar 
en organizaciones profesionales, así como en programas de desarrollo 
profesional y de educación para adultos.  
 

6.10  Los empleados de la biblioteca deben extender sus servicios a todos los 
reclusos, sin discriminación, y deben respetar la privacidad de los usuarios. 
 

6.11  La prisión puede emplear a reclusos en la biblioteca. A la hora de seleccionar 
a estas personas deben tenerse en cuenta sus habilidades, experiencia y 
familiarización con las operaciones y procesos de la biblioteca. 

  
6.12  También se pueden emplear a voluntarios de la comunidad. Estas personas 

no se deben emplear en lugar del personal asalariado habitual, pero pueden 
brindar asistencia adicional y programas especiales, en dependencia de las 
necesidades.   
 

6.13  Tanto los trabajadores reclusos como los voluntarios de la comunidad deben 
recibir un amplio programa de orientación y adiestramiento laboral. 
 

 
7. Presupuesto 
 
7.1  El organismo o autoridad responsable de la biblioteca debe asegurar que la 

misma sea financiada como una unidad independiente y que reciba una 
asignación anual para cubrir los gastos de salario, material de biblioteca, 
suscripciones, equipamiento, tecnología de la información, suministros, 
servicios de contrato, entrega interbibliotecaria, afiliaciones a la red o 
corporaciones, adiestramiento del personal y pago de la base de datos. 
 

7.2 El plan de largo alcance de la biblioteca (ver acápite 2.4) debe servir de base 
para la confección del presupuesto anual. 
 

7.3 El bibliotecario principal debe estar a cargo de la elaboración y administración 
del presupuesto de la biblioteca. 
 

7.4  Los empleados de la biblioteca deben redactar un informe anual de 
actividades, especificando gastos, estadísticas de las mismas y resultados de 
los programas.   
 

7.5 El presupuesto anual para los materiales de la biblioteca debe ser distribuido 
siguiendo una de las dos siguientes fórmulas: 
 
A. Para las prisiones cuya población exceda los 500, el precio promedio (en 
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moneda local) de un (1) libro de no ficción de tapa dura servirá de base 
para calcular el presupuesto mínimo para una biblioteca establecida: 
 
El precio promedio de un libro de tapa dura de no ficción por el 70% de la 
población más un 10% por pérdidas (por ejemplo: 500 reclusos x 70% x 
32.00 euros = 11 200 euros + 1 120 euros (10% de $11 200) = $12 320 
euros). Esta fórmula no implica que la biblioteca comprará solamente 
libros de tapa dura, pero constituye una herramienta sencilla para 
calcular el presupuesto total para todos los materiales de la misma. El 
presupuesto aumenta a medida que sube el precio de los materiales. 
     

O 
 

B. Para las prisiones cuya población no exceda los 500, el presupuesto 
mínimo anual debe ser suficiente para remplazar el 10% de la colección. 
 

7.6 El presupuesto para los materiales iniciales de las bibliotecas nuevas debe 
ser suficiente para alcanzar al menos el 50% de una colección de servicio 
completo. Los fondos adicionales al presupuesto habitual deben distribuirse 
anualmente durante cuatro (4) años consecutivos, para lograr que la 
colección alcance el tamaño total en cinco (5) años. 
 

 
8. Materiales de Biblioteca 
 
8.1 La colección de la biblioteca debe incluir materiales impresos y en otros 

formatos para satisfacer las necesidades de información, educativas, 
culturales, recreativas y de rehabilitación de la población reclusa, incluyendo 
una amplia variedad de materiales actuales impresos y no impresos similares 
a los que se encuentran en una biblioteca pública o escolar. 
  

8.2 La colección de la biblioteca debe mejorarse con frecuencia con nuevas 
adquisiciones seleccionadas por los bibliotecarios profesionales. A las ya 
planificadas se les pueden sumar los donativos, siempre que los títulos 
satisfagan las necesidades de la biblioteca. 
  

8.3 Los préstamos interbibliotecarios deben usarse como complemento de la 
colección de la biblioteca y no como alternativa para el crecimiento de la 
colección planificada.   
 

8.4 La colección de la biblioteca debe administrarse y conservarse de acuerdo 
con las normas profesionales, debe exhibirse de manera efectiva y 
promoverse activamente. 
  

8.5 Los materiales deben seleccionarse siguiendo una política o plan de gestión 
de la colección basado en la composición demográfica de la población 
reclusa. Este plan debe hacer constar de manera clara que no se aplicará 
censura en la selección de los materiales, excepto en aquellos casos en que 
se sepa que un título o material específico constituya una amenaza para la 
seguridad de la prisión. La política o plan debe referirse a:  
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• la composición étnica o cultural, grupos de edad, niveles de lectura, 

formación educacional e idiomas de la población reclusa 
• la necesidad de materiales que ayuden a los reclusos a prepararse 

para su reinserción en la sociedad, incluyendo información sobre 
servicios comunitarios y grupos de ayuda, oportunidades de empleo y 
vivienda, educación y posibilidades de adiestramiento laboral 

• la necesidad de materiales de consulta y de otros tipos que sirvan de 
apoyo a los programas que ofrece la institución (tratamiento contra el 
abuso de sustancias, control de la ira, crianza de los hijos, clases para 
aprender a leer y escribir, arte y música, etc.) 

• un procedimiento para la recomendación de títulos y otro para manejar 
los pedidos de supresión de títulos de la colección  

• procedimientos para la eliminación de materiales obsoletos e 
innecesarios de la colección 

• un procedimiento para atender las donaciones  
 
8.6 Los criterios de selección deben incluir, pero no limitarse a: 

 
• idoneidad de tema y estilo para el público a quien va dirigido  
• relación con los intereses y necesidades de los reclusos 
• atención de la crítica y el público 
• relevancia artística, social, científica o cultural 
• objetividad 
• formato apropiado para su utilización en la biblioteca 
•    relación con los materiales existentes en la biblioteca y los temas 

abarcados  
• costos 

 
8.7 La biblioteca debe esforzarse en crear una colección “balanceada” que 

ofrezca una amplia gama de ideas y puntos de vista. Los criterios en el 
acápite 8.6 no deben emplearse para descartar determinados materiales que 
puedan no ser del agrado de ciertos grupos dentro de la población. 
 

8.8 Los materiales donados deben subordinarse a los mismos criterios de 
selección que los materiales comprados. 

 
8.9 La colección de la biblioteca debe incluir los siguientes tipos de materiales 

(en idioma nativo u otros, según sea necesario): 
 
• obras de consulta general  
• ficción, incluyendo una amplia gama de géneros (novela rosa, de 

misterio, policíaca, de ciencia ficción, fantástica, de horror, etc.) 
• biografías 
• no ficción, incluyendo las áreas temáticas habituales de Dewey, con 

gran énfasis en la autoayuda, habilidades sociales y relaciones 
personales  

• materiales legales (para satisfacer las necesidades de información y los 
requisitos exigidos por la constitución o la corte) 
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• poesía (muy bien acogida en las prisiones) 
• libros de historietas y fotonovelas (tanto para lectores principiantes como 

para los seguidores del género) 
• materiales de autoestudio (de apoyo a las clases de enseñanza a 

distancia y por correspondencia, así como la formación continua) 
• materiales de lectura fácil (para usuarios con problemas de lectura y 

para quienes se comunican en un idioma que no sea el nativo) 
• libros de letra grande (para personas con problemas visuales) 
• audiolibros (para todos los usuarios y aquellos con problemas visuales o 

de lectura) 
• materiales auditivos y visuales, software multimedia y de computadora 

(donde haya disponibilidad de equipos) 
• información social (folletos, directorios, guías, etc. para la planificación 

previa a la liberación y la búsqueda de empleo) 
• materiales de lectura, escritura y matemática (para mejorar estas 

habilidades) 
• rompecabezas, juegos (para la educación y el entretenimiento) 
• revistas (sobre temas de interés general y específicos: para todos los 

usuarios) 
• periódicos (para todos los reclusos con el fin de que estén informados 

sobre temas mundiales y locales, así como para mantener el contacto 
con su comunidad) 

 
8.10 Deben existir suficientes materiales disponibles en formatos alternativos para 

satisfacer las necesidades de los prisioneros que no pueden hacer uso de las 
publicaciones impresas convencionales (incluyendo personas con 
discapacidades físicas o cognitivas, así como con trastornos de lectura y 
aprendizaje). Estos materiales pueden complementarse a través de los 
servicios de préstamo interbibliotecario. 
 

8.11 La cantidad de materiales necesarios para conformar una colección al menos 
“adecuada”, varía en dependencia de muchos factores, incluyendo cantidad 
de reclusos en la prisión, nivel(es) de custodia, el número de colecciones en 
bibliotecas subsidiarias, tiempo promedio de detención, programas de empleo 
y educación disponibles, cantidad de visitas a la biblioteca por semana y 
alcance de los programas y actividades ofrecidos en la misma. Además de 
tomar en cuenta estos factores, la norma general es que una biblioteca de 
servicio completo tenga como mínimo los siguientes materiales (debe haber 
disponibilidad de copias de los artículos de alta demanda): 
 
LIBROS: Una colección de 2000 títulos o diez (10) títulos por 

recluso, la mayor de las dos opciones  
 

REVISTAS: Una colección mínima de 20 títulos o una suscripción por 
cada veinte (20) reclusos, la mayor de las dos opciones 

 
PERIODICOS: Periódicos locales, nacionales y extranjeros (la cantidad 

se decidirá teniendo en cuenta las áreas geográficas o 
países representados por los reclusos)  
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MATERIALES AUDITIVOS Y VISUALES, SOFTWARE MULTIMEDIA Y DE 
COMPUTADORA: 

Una cantidad suficiente para satisfacer las necesidades 
básicas y apoyar los programas en curso de la prisión. 
Materiales adicionales, en caso de ser necesario, a 
través de préstamos interbibliotecarios, consorcios 
regionales o colecciones nacionales 
 

8.12 Todos los materiales de la biblioteca deben ser clasificados y catalogados de 
acuerdo con normas nacionales y/o internacionales. En caso de existir 
acceso a bases de datos bibliográficas, la información del catálogo existente 
debe obtenerse a través de dichas fuentes, eliminando la necesidad de 
catalogación en la biblioteca.  
  

8.13 Los materiales de la biblioteca deben mantenerse en buen estado, 
etiquetarse con números de catálogo y organizarse para un acceso libre y 
fácil.  
 

8.14 Es muy recomendable utilizar un sistema de catalogación y circulación 
automatizado con el objetivo de aumentar la capacidad de búsqueda, 
administrar la colección y justificar su uso.  
 

 
9. Servicios y Programas 
 
9.1 El alcance y nivel de los servicios bibliotecarios para reclusos debe estar 

basado en un perfil demográfico de la población de la prisión y el plan de 
largo alcance de la biblioteca (ver acápite 2.4). Los servicios a usuarios 
deben incluir, pero no limitarse a: 
 
• servicio de referencia e información valiéndose de materiales internos y, 

de ser posible, obtenidos a través de Internet (para satisfacer las 
necesidades de información de los usuarios) 

• servicio de asesoría a los lectores (para recomendar materiales de interés 
teniendo en cuenta el nivel de lectura del usuario) 

• orientación bibliotecaria frecuente e instrucción periódica sobre el uso de 
la biblioteca 

• préstamo interbibliotecario (para acceder a las colecciones de otras 
bibliotecas a través de la participación en sistemas, redes u otras 
relaciones de cooperación regionales y estatales)  

• disponibilidad de materiales especiales para usuarios con discapacidades 
(por ejemplo: materiales de la biblioteca nacional para invidentes, grupos 
de apoyo a las discapacidades, etc.) 
 

9.2 Los servicios que brinda la biblioteca a los reclusos que se encuentren en 
condiciones restringidas deben ser similares a los que recibe la población 
general (ver también acápites 3.4 y 3.5). 
 

9.3 La biblioteca debe organizar y apoyar diversas actividades y programas que 
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promuevan la lectura, la alfabetización y la cultura. Tales programas ofrecen 
la oportunidad de emplear el tiempo de forma creativa y mejorar la calidad de 
vida, también fomentan las habilidades sociales y una mayor autoestima. Las 
autoridades de la prisión deben tener en cuenta que los reclusos que están 
ocupados en actividades útiles son menos propensos a provocar problemas y 
disturbios. Estos son ejemplos de programas bibliotecarios interesantes y 
acertados:   
 
• lecturas por el autor 
• club de lectores y debate de libros 
• concursos literarios y de “información” basados en los materiales de la 

biblioteca 
• talleres de creación literaria 
• programas musicales 
• talleres y exposiciones de arte 
• clases de alfabetización 
• concursos de ortografía 
• celebraciones culturales y de días festivos 
• exposición de trabajos  

 
No todas estas actividades son apropiadas para todo tipo de prisiones. Los 
eventos auspiciados por la biblioteca deben ser compatibles con la misión 
general de la institución y deberán ser aprobados por la administración. 
 

 
10. Comunicación y Marketing 
 
10.1 El personal de la biblioteca de prisión debe mantener una buena 

comunicación en ambas direcciones y deberá aceptar sugerencias. Se 
recomienda realizar encuestas con frecuencia para comprobar la satisfacción 
del usuario. La credibilidad de la biblioteca aumentará en gran medida si las 
sugerencias de los usuarios son llevadas a la práctica oportunamente.   

 
10.2 Deben realizarse esfuerzos superiores para comunicarse con quienes hablen 

otros idiomas, dado que para estos prisioneros puede ser difícil participar en 
los programas de educación y de otro tipo dentro de la prisión. 
 

10.3 Los empleados de la biblioteca deben acercarse a otros departamentos en la 
prisión para ofrecer apoyo y recursos. Pueden resaltar la importancia de la 
biblioteca ante la administración mediante la participación en programas 
interdisciplinarios, comités de asesoramiento y proyectos especiales. Se debe 
exhortar al personal de educación y terapia a llevar sus clases y grupos de 
reclusos a la biblioteca.   
 

10.4 Se recomienda tener un comité de asesoramiento para la biblioteca de la 
prisión que esté ampliamente representado por sus departamentos y grupos 
de reclusos. Los miembros de dicho comité pueden apoyar a la biblioteca y 
ser muy útiles a la hora de trasmitir opiniones al personal de la misma. 
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10.5 Los bibliotecarios de la prisión con frecuencia se sienten aislados en sus 
empleos y privados del contacto regular con sus colegas profesionales en el 
“exterior”. Este aislamiento puede ser eliminado con su integración a una 
“red” profesional, participando en grupos de debate en Internet, 
suscribiéndose a boletines, participando en conferencias y talleres 
profesionales, contribuyendo a la literatura profesional e impartiendo clases a 
los estudiantes de las escuelas de bibliotecología.  
 

10.6 El personal de la biblioteca puede promover el uso de la misma y sus 
materiales de muchas maneras. Algunas formas efectivas de atraer a las 
personas al local son la publicación y amplia distribución de un colorido folleto 
sobre la biblioteca y hacer que sus empleados brinden orientación a los 
nuevos reclusos. 
 

 
10.7 Además de promover actividades en la biblioteca (ver acápite 9.3), el 

personal y los trabajadores reclusos pueden preparar: 
 
• bibliografías temáticas  
• listado de nuevas adquisiciones  
• localizadores y marcadores  
• exposiciones de libros y arte 

 
10.8 La biblioteca también puede aumentar el número de visitas a la misma 

sirviendo de centro de distribución central de las publicaciones de asistencia 
social de la comunidad y de centro de referencia de las organizaciones de 
ayuda en el exterior. 
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GLOSARIO 
 
 
Este documento emplea los siguientes términos y frases según estas definiciones y 
en el contexto descrito: 
 
Acceso: Libertad y capacidad para acceder y hacer uso de la información, 
materiales y servicios bibliotecarios. 
 
Organismo: Institución o sistema público o privado que presta servicios 
bibliotecarios a personas bajo custodia legal. 
 
Libros o publicaciones de letra grande: Materiales impresos en letra de 14 puntos 
o mayor tamaño. 
 
Prisión: Cualquier institución o instalación donde haya personas bajo custodia, 
encarceladas o detenidas. También se encuentra en el documento como 
penitenciaría, institución penal, cárcel o correccional. 
 
Autoridad de la prisión: Departamento de gobierno nacional o local a cargo de la 
administración de las instalaciones penitenciarias. 
 
Aislados o en estado de aislamiento: Separación física de los reclusos para la 
protección del personal y otros prisioneros, como medio de seguridad de la 
institución o castigo. 
 
Biblioteca subsidiaria: Biblioteca o rama suplementaria dentro del complejo 
penitenciario, bajo supervisión del personal de la biblioteca principal, de menor 
tamaño que ésta y con frecuencia ubicada en áreas restringidas (por ejemplo: 
bloque de celdas, aislamiento, escuela, hospital). 
 
Usuario: Una persona que haya hecho uso de la biblioteca.  
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